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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría 
Parlamentaria del Honorable Congreso del 
Estado, con esta fecha se me ha comunicado lo 
siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 
 

DECRETO No. 29 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 
48 y 54 fracción II  de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 
fracción II, 10 apartado A fracciones I y II de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado; y 115 del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tlaxcala, se reforma la 
fracción XXIII, y se adiciona una fracción 
XXIV ambas del artículo 11 de la Ley de 
Educación del Estado de Tlaxcala, para quedar 
como sigue:  
 
ARTÍCULO 11. … 
 
I. a XXII.… 
 
XXIII. Diseñar, planear, ejecutar, evaluar y 
proponer estrategias académicas de trabajo 
orientadas a la capacitación y actualización 
docente, en los niveles de educación básica, 
media superior y superior, para fortalecer la 

calidad académica y lograr aprendizajes 
significativos entre docentes y educandos, por 
medio del Instituto de Profesionalización 
Docente del Estado de Tlaxcala, y 

 
XXIV. Las demás que señalen las 
disposiciones aplicables. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Instituto de 
Profesionalización Docente iniciará sus 
operaciones en el momento en que el titular del 
Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades, 
emita el Decreto de creación, en términos del 
artículo 64 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas 
las disposiciones que se opongan al contenido 
del presente Decreto. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecisiete días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete.  
 
C. MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ 
SANTIAGO.- DIP. PRESIDENTA.- 
Rúbrica.- C. CÉSAR FREDY 
CUATECONTZI CUAHUTLE.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. J. CARMEN 
CORONA PÉREZ.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de 
Agosto del año dos mil diecisiete. 
 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 
 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
EDITH ANABEL ALVARADO VARELA  
Rúbrica y sello 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría 
Parlamentaria del Honorable Congreso del 
Estado, con esta fecha se me ha comunicado lo 
siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 
 

DECRETO No. 30 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 
45, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 
apartado “A” fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 
reforman el artículo 192, la fracción VI del 
artículo 225 y el artículo 272; se adicionan los 
párrafos segundo y tercero al artículo 224,  
todos de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 192. Cuando en razón de los asuntos 
a tratar y el Consejo Estatal lo considere 
conveniente, podrá acordar que participen en 
sus sesiones, un representante del Congreso del 
Estado, así como invitados permanentes u 
ocasionales, quienes contarán con voz, pero sin 
voto. Asimismo, el Presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos tendrá el 
carácter de invitado permanente. 
 
Artículo 224.  … 
 
Los Consejos Municipales deberán ser 
instalados por la administración municipal que 
corresponda, en un plazo no mayor a treinta 
días hábiles posteriores al inicio de ésta, su 
integración deberá ser acorde con las 
disposiciones contenidas en la presente Ley y 
en las demás disposiciones aplicables.     
 
Los Consejos Municipales sesionarán 
ordinariamente cada tres meses y de manera 
extraordinaria cuando sea convocado por su 
presidente o por la mayoría de sus integrantes. 
   
Artículo 225.  … 
 
I. a V.  … 
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VI. El Comisario de la Policía Municipal del 
Ayuntamiento que corresponda. 

 
VII. a X.  … 
 
Artículo 272. La Policía Municipal, dependerá 
administrativamente del Presidente Municipal, 
y operativamente del Comisionado Estatal de 
Seguridad a través del Comisario de la Policía 
Municipal. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Si al entrar en vigor 
el presente Decreto, la administración 
municipal no ha instalado el Consejo 
Municipal correspondiente, ésta tendrá un 
plazo de treinta días hábiles para realizarlo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que se contrapongan al 
presente Decreto. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO 
SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecisiete días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete.  
 

 
C. MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ 
SANTIAGO.- DIP. PRESIDENTA.- 
Rúbrica.- C. CÉSAR FREDY 
CUATECONTZI CUAHUTLE.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. AGUSTÍN 
NAVA HUERTA.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.                                                             
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los veintiún días del mes de 
Agosto del año dos mil diecisiete. 
 

GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 
 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
EDITH ANABEL ALVARADO VARELA  
Rúbrica y sello 
 

 
* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 
 


